
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

          Bogotá D.C., Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Exp. 110014-003-049-2021-00039-00 

 
 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el extremo pasivo fue 

notificado conforme lo previsto por los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien no efectuó pronunciamiento alguno respecto de la presente causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO  
JUEZ.- 

(2) 

  
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por anotación en Estado No. 

38, hoy 16 DE JUNIO DE 2021, a la hora de las 8:00 p.m. 

La secretaria,   

MARÍA ALEJANDRA SERNA ULLOA  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


